Planificación de un servicio de

MEDIACIÓN PARA LA RESOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DE CONFLICTOS
Este proyecto nace de la inquietud por mejorar la convivencia en el centro y por potenciar el desarrollo de nuevos recursos o procedimientos que puedan contribuir a resolver los conflictos cotidianos de convivencia a través del manejo de un estilo de cooperación, de diálogo, de respeto y sensibilidad por el otro. Esto se realiza desde la convicción de que permitirá crear un ambiente más satisfactorio en las relaciones interpersonales dentro del centro.

El  plan que se propone consiste en la puesta en marcha de la mediación escolar

en el instituto. 

2. Objetivos educativos que se pretenden alcanzar con la puesta en práctica

del Equipo de Mediación.

Los objetivos de este programa en el centro no sólo son prevenir la violencia y los

conflictos entre los distintos miembros de la comunidad educativa, sino también

aprender estrategias para la resolución de problemas y desarrollar habilidades de comunicación, reflexión y de autocontrol en la toma de decisiones. Se pretende favorecer un buen clima de aula y de centro.

3. Medidas o acciones concretas que conlleva el desarrollo de esta solución:

3.1. Desarrollar las funciones del equipo de mediación.

• Llevar a cabo las mediaciones para las que sea solicitado el equipo de mediación.

• Hacer propuestas para la prevención de los conflictos dirigidas a los órganos

competentes del centro.

• Colaborar con la Comisión de Convivencia del Consejo Escolar en el desarrollo de sus funciones.

• Elaborar los materiales de difusión e información sobre el funcionamiento

del equipo de mediación en el centro.

• Promover la inserción de la mediación en los documentos institucionales del centro.

• Favorecer el proceso de mejora de la formación del equipo de mediación.

• Elaborar y desarrollar un plan de evaluación del funcionamiento de la mediación.

3.2.Composición y adscripción de personas al equipo de mediación

• El equipo de mediación estará compuesto por alumnado, profesorado, y padres

y madres, que cuenten con la formación previa al respecto.

• La mediación será realizada por un número máximo de dos personas del

equipo, y se incorporarán dos personas en calidad de observadores  para favorecer la labor de mediación.

3.3. Elaboración del material para uso del equipo de mediación.

• Elaboración e inclusión de un folleto informativo sobre mediación al tutor.

• Se elaborarán carteles que se colocarán en puntos importantes del centro.

• Se confeccionarán cartas informativas sobre el funcionamiento del equipo

de mediación dirigidas a todas las familias del centro.

• Inserción de un documento informativo sobre la mediación en la agenda escolar del alumnado.

• Información sobre la mediación en las primeras sesiones de tutoría con el alumnado.

• Preparación de la hoja de petición de la mediación.

3.4. Diseño del plan de formación y entrenamiento del equipo de mediación.

La formación se considera un instrumento de mejora permanente del equipo

de mediación, que contribuye a favorecer su cohesión y coordinación interna.

Se propone que siempre que sea posible asista algún miembro del equipo a

las distintas iniciativas de formación en relación con la mediación y la resolución de conflictos. Se pondrán las condiciones para seguidamente efectuar la comunicación de lo aprendido al equipo. El equipo conseguirá y repartirá entre sus miembros lecturas sobre el tema de la mediación para análisis en sesiones específicas.

3.5. Organización de las sesiones de coordinación del equipo de mediación

El equipo de mediación se reunirá una vez al mes en el despacho de la asociación de alumnos del centro. En esas reuniones se desarrollarán actividades de formación, se analizarán las actuaciones seguidas en el centro (dentro de la lógica confidencialidad que tiene que presidir el funcionamiento de las mediaciones) y en general se efectuará un seguimiento del desarrollo de las funciones del equipo.

3.6. Desarrollo de un plan de difusión de la mediación en el centro

Se informará sobre el funcionamiento de la mediación en el centro:

• A los tutores en las reuniones con el orientador del centro.

• El orientador informará tanto a los jefes de departamento como al resto del

profesorado en las reuniones de la Comisión de Coordinación Pedagógica.

• A los profesores en su conjunto en una reunión de claustro.

• Un miembro del equipo de mediación informará al consejo escolar.

• A los alumnos a través de las juntas de delegados.

3.7. Inserción del equipo de mediación en el organigrama del centro

El equipo de mediación será una subcomisión de la comisión de convivencia

del centro y también estará ligado al departamento de orientación. La jefatura

de estudios se responsabilizará de habilitar los espacios, de poner a disposición

del equipo los recursos necesarios para desarrollar sus funciones, y de la derivación de casos al equipo junto con las otras vías establecidas al respecto (solicitud de la hoja de mediación en conserjería, tutores, profesores, etc.).

4. Evaluación de la solución: qué, cómo, quién y cuándo se va a realizar la

evaluación.

Se evaluará el desarrollo de las distintas funciones del equipo de mediación.

También se valorará el propio proceso de planificación seguido para responder a

los conflictos de convivencia del centro. La evaluación la efectuará el equipo de mediación

y se realizará a través de la recogida de información de los distintos miembros de la comunidad educativa, para lo que se utilizarán cuestionarios y entrevistas. Aunque se haga una evaluación final, se pretende que las tareas de evaluación formen parte del contenido habitual de trabajo de las reuniones permanentes del equipo de mediación

INTRODUCCIÓN Y ASPECTOS GENERALES












1-.
Teoría de la comunicación humana.


Modelo sistémico de comunicación.

 
Resolución de conflictos.

2.-       La mediación.



Fases del proceso.


Dificultades más frecuentes. 

3.- 
Escucha activa.

Mensajes  en primera persona (mensajes yo-mensajes tú) .



4.-
Dramatización.


5.-
Presentación del vídeo y comentarios.





6.-      Dramatización 2.

7.-
Dificultades de la mediación.

Como abordar situaciones difíciles.

Errores comunes de los mediadores. 


(Documento elaborado del artículo de Juan Carlos Torrego Seijo para el “Proyecto Atlántida” ) 
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